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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2022-00828-00 

 

Incorpórese al expedite las diligencias de notificación visibles en el 

consecutivo anterio las cuales tuvieron resultado infructuoso. 

 

Se niega la solicitud de oficiar elevada por la parte accionante, en tanto que, 

previo a ordenar los oficios requeridos, debe intentar obtener la información 

a través de derecho de petición. (artículo 78 N° 10 y 173 del C. G. del 

Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez
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